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En vista de la manifestación efectuada por el abogado Juan David Sánchez Naar, el 

Juzgado advierte que mediante providencia del pasado 17 de junio de 2021, 

efectivamente se fijo fecha para la audiencia de inventarios y avalúos, pero por un 

lapsus calami, se omitió indicar la hora de la misma.  

Por lo anterior, se adiciona dicha providencia en el sentido de precisar que la hora en 

que se realizará la audiencia el programada para el próximo TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) es a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M) 

Se recuerda que la misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar 

desplazamientos en atención a la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo 

el territorial nacional, salvo que para esa fecha se disponga otra medida por el Gobierno 

Nacional o el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

  

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer 

previamente al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, 

testigos y demás intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número 

celular con que cuenten, al correo institucional del juzgado, 

cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
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